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Hoy….¿Tenemos un problema por la 
sobrepoblación de perros? 

SI 
Fundamentos : 

• Incremento de mascotas y tenedores  

• Baja o nula tenencia responsable 

• Aumento de la cantidad de perros en las calles 

 

Consecuencias: 

• Conflictos de carácter ambiental – sanitario - 

ético 

• Altera principalmente el entorno de las 

comunidades, afectando sus dinámicas sociales 

y ambientales.  

• Urgencia de abordar el problema 
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• Analizar las causas y consecuencias del problema  

• Reflexionar acerca de los actores involucrados y su rol en 

las posibles soluciones 

• Analizar conceptos de tenencia responsable de mascotas 

y bienestar animal 

3 

OBJETIVOS  DE ESTA JORNADA 

VIDEO 

../videos/Perros Vagos - La inconciencia de los Chilenos.mp4
../videos/campaÑa_uaa_contra_el_maltrato_animal_640x360.mp4
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Relación histórica caninos y humanos: Domesticación comenzó hace alrededor de 10.000 
años 

• Son considerados hoy en día como animales de compañía  

• Chile: situación de perros "en la calle" está nivel de crisis 

Estadísticas: 

– Perros con dueño:  

• 1.142.037 en Santiago (Ibarra y col., 2003) 

• 2.841.146 a nivel nacional  

– Perros sin dueño: Indeterminado (2,500,000??) 

• Proporción Humanos/perros 

– Chile: cálculo aprox. 5,4:1 (6,1 – 4,7) 

– EEUU: cálculo aprox. 3,6:1 

 

• Mordeduras de perro: el 1% de las atenciones de urgencia en la salud pública y casi el 
80% se producen por perros conocidos y como respuesta a una provocación. 

• Solo el 20% de la conducta de un perro está determinada biológicamente. El resto 
depende de su crianza. 
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CONTEXTO 
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¿Porque en Chile el problema de la TENENCIA 
IRRESPONSABLE ha alcanzado un nivel tan alto? 

 

• Factores socioculturales: conductas y actitudes de la 
comunidad. MUY IMPORTANTE 

 

• Reglamentación y Fiscalización insuficientes 

 

• Recursos Económicos insuficientes para enfrentar la 
situación 

 

• Falta decisión Política 
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CONTEXTO 
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• Ley de Maltrato Animal Ley 20380 Octubre 2009: APROBADA 

 

• D.S. N°89 de 2002 del MINSAL Reglamento de Prevención de 
la Rabia (específico para la enfermedad) 

 

• Código Sanitario 

 

• Ordenanzas Municipales (restringidas, fiscalización 
mínima) 

 

• Ley de TRM Senado de la República: DETENIDA 
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MARCO NORMATIVO 
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Perros en las calles (Ibarra, 2002): 

• Perros con dueño: 69.2% total 

– Callejeros: Perros que tienen dueño pero tienen libertad de 
salir a la calle sin supervisión. 52.4% 

– Supervisados: Perros que tienen dueño y no tienen libertad 
de salir a la calle sin supervisión. En la calle se les encuentra 
con su dueño. 16.8% 

• Perros sin dueño: 30.8% 

– Vagabundos: Totalmente independientes. 21.9% 

– De vecindario: Alimentados por un grupo de vecinos, 
reconocidos. 8.9% 

– Perros Asilvestrados: Vive independiente del hombre 

VIDEO 
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CATEGORÍAS DE CANINOS: 

../videos/Dos Perros Posiblemente Asilvestrados Persiguiendo a un Guanaco en el Parque Nacional Pan de Azucar..mp4
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En base a lo anterior…¿Qué rol juega cada 
actor en las causas y posibles soluciones del 
problema? 

 

• Dueños – tenedores 

 

• Comunidad en general 

 

• Municipios 

 

• Gobierno Regional 

 

• Gobierno Central 
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Árbol de problemas asociado a la Tenencia 
Irresponsable de Mascotas. 
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Falta de 
Normativas

Visión Sectorial
Cultura 

irresponsable
Ausencia de 
Educación

Ausencia de 
voluntad politica

Tenencia 
irresponsable de 

mascotas

Presencia de Canes en las 
calles, zonas rurales y 

áreas silvestres

Impactos 
negativos a la 
fauna silvestre

Importantes foco de 
contaminación en 
medio construido

Peligros a la salud 
humana

Generación de 
conflictos vecinales

Merma en las 
condiciones de 

bienestar animal

CONSECUENCIAS 
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• Mordeduras 

• Inseguridad en le desplazamiento 
en vías públicas 

• Dispersión de basura 

• Acumulación de fecas en las calles 
y áreas verdes 

• Malos olores 

• Proliferación de vectores 

• Molestias por ruido 

• Transmisión de enfermedades. 

• Focos de insalubridad intra 
domiciliarios 

• Problemas entre vecinos 

• Maltrato animal 

• Pérdida de la biodiversidad en 
zonas de alto valor biológico 
(perros asilvestrados) 

• Perdidas en ganadería 
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Problemas asociados a población canina en 
las calles:  
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Entonces….después de lo que hasta aquí 
hemos hablado….¿Cómo aportamos a la 
solución? 
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- Educación para la tenencia responsable y cambios de 
conducta 

- Trabajo organizado Comunidad – Municipio 

- Programas y planes a corto, mediano y largo plazo 

- Programas con pertinencia local 

- Gobierno Regional – Central:  

- Rol clave en la generación de políticas 

- Rol clave en la generación de herramientas de gestión 

- Apoyo presupuestario 

- Parlamento: legislación o normas 
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TENENCIA RESPONSABLE 
DE MASCOTAS 
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Bienestar animal: 

 “el alojamiento adecuado, 
el manejo, la alimentación, 
el tratamiento y la 
prevención de 
enfermedades, la tenencia 
responsable, la 
manipulación humanitaria y 
si es necesario la eutanasia 
humanitaria” . 
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TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS: 

“Condiciones, compromisos y responsabilidades, 

personales y colectivas, que hay que cumplir al 

momento de decidir, aceptar y mantener animales 

viviendo con nosotros, teniendo solamente los 

animales que se puedan mantener 

adecuadamente” 
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TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS: 

Al momento de decidir tener una mascota, siempre es 
bueno considerar los siguientes aspectos: 

 

1.  Asegurarse que toda la familia esté de acuerdo. 
2. Evaluar si se tiene tiempo para dedicar a la mascota  
3.  Los costos de mantención (comida, veterinarios y otros 
cuidados). 
4.  Asegurar que la mascota esté siempre  

dentro propiedad y no molestar  

a tus vecinos 
5.  Conocer y cumplir la  

ordenanza Municipal sobre  

tenencia de mascotas 
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Ser un dueño responsable implica realizar un compromiso para solucionar 
cualquier inconveniente de salud o comportamiento que pueda surgir. 

Características de un Dueño Responsable 

• 1. Considerar a su mascota un ser más de su familia. Los animales 
merecen cariño y respeto. 

• 2-. Registrar a su perro según lo establecido en la Ordenanza 
Municipal 3.  Procura proporcionarle un lugar para descansar, que 
lo proteja del frío y la lluvia en invierno y del calor en verano.  

• 4. Alimentar al menos dos veces al día, con una dieta nutritiva 
(pellet)  

• 5. Permitir el acceso permanente a agua fresca.  

• 6. Enseñas a sus hijos como cuidar y tratar a los animales con 
cariño y respeto. 
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TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS: 
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• 6. Saca a pasear a su perro siempre con correa 

• 7. Esterilizar a su mascota (hembra o macho) a temprana edad 
(desde los 6 meses). Para ser esterilizado No es necesario que 
hayan tenido una camada con anterioridad 
8. Asegurar atención Veterinaria adecuada (vacunaciones y 
desparasitaciones). 

• 9. Educar a su mascota pacientemente  

• 10. Mantener su pelaje limpio y saludable.  

• 11. No permitir que su mascota salga a “vagar”. 

• 12. No mantener a su mascota amarrada.  
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TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS: 
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 Todos los cachorros deben ser 
vacunados una vez que se 
separan de sus madres y dejan 
de mamar…así los protegemos 
de infecciones que pueden 
causar graves enfermedades. 

 Además los debemos 
desparasitar para que crezcan 
sanos y fuertes y no nos 
traspasen enfermedades.  

 

 En su vida adulta: 

 Deben recibir vacunación 1 
vez al año (vacuna 
séxtuple y antirrábica) 

 Desparasitarlos cada 3 o 4 
meses siempre 
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DEBEMOS LLEVAR A NUESTRA MASCOTA AL 
VETERINARIO 
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DEBEMOS LLEVAR A NUESTRA MASCOTA AL 
VETERINARIO 

 En verano procurar protegerlos de las garrapatas 

 

 

 

 

 

 

 Además debemos esterilizar a nuestras mascotas (machos y 
hembras) para evitar que mas cachorros terminen en las calles. 
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POR QUÉ DEBEMOS 
ESTERILIZAR? 
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RABIA 
La rabia es una zoonosis (enfermedad transmitida al 
ser humano por los animales)  
Causada por un virus que afecta a animales domésticos y 
salvajes, y se propaga a las personas a través del contacto 
con la saliva infectada a través de mordeduras o arañazos. 

 

• Hay rabia en más de 150 países y territorios. 

• En la gran mayoría de los casos fatales de rabia humana, los perros han 
sido la fuente de infección 

• La limpieza de la herida y la inmunización en las horas siguientes al 
contacto con un animal presuntamente rabioso pueden evitar la aparición 
de la enfermedad y la muerte. 

• Cada año más de 15 millones de personas en todo el mundo reciben 
tratamiento profiláctico posexposición con la vacuna, para prevenir la 
enfermedad. Se calcula que de este modo se previenen cientos de miles 
de muertes anuales por rabia. 
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RABIA 
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RABIA 
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COMPORTAMIENTO ANIMAL 

23 



Gobierno de Chile | Ministerio del Medio Ambiente 

Lenguaje Canino 

¿ Porqué es importante entender el lenguaje de 
nuestras mascotas? 
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TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS: 

• La forma correcta de tratar a los animales no pasa por una gran 
benevolencia hacia estos.  

• La gente debe darse cuenta que los animales sienten dolor, 
aburrimiento, sufrimiento, miedo y placer. 

• El animal genera una relación afectiva con su dueño  

• Las personas ignoran las necesidades básicas de sus animales de 
compañía, como por ejemplo, la necesidad de una socialización 
temprana, educación  y  contención, juegos y ejercicios. 

¿Cómo tratar con perros? 

• Los perros no son personas. Ellos no pueden hablar con nosotros, 
pero si nos muestran con sus cuerpos como se sienten.  

• También necesitamos aprender una manera segura de decir hola a 
un perro y saber qué hacer si está enojado. 

 

 



¿Cómo hablan los perros con nosotros?  

• Ellos nos pueden decir cómo se sienten, con sus 
cuerpos. Pueden decirnos que están felices, 
miedosos, asustados o enojados según la forma en 
que se ven o muestran. 

• Es importante que miremos al perro entero y no 
una partecita.  

 

25 

TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS: 
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1. La convivencia y juegos con mascotas ayuda a los niños a sentirse más 
seguros de si mismos. 

2. Se refuerzan actitudes positivas: aprenden a ser compasivos, 
demostrar sentimientos sin miedo y ser responsables.  

 

Es importante enseñar a niños y mascotas a relacionarse de manera 
correcta: 

• Se debe llamar la atención de un niño si molesta, hiere o interactúa 
bruscamente con un perro. 

• Es importante enseñar a niños a identificar el lenguaje corporal y 
reconociendo señales que entrega el perro.(Orejas, cola, pelaje, dientes, 
boca, posturas, etc.) 

• Los niños deben practicar la interacción segura con perros amistosos, 
supervisados por adultos 
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Los niños y sus mascotas. Consejos para los 
Padres. 
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3. Se debe educar acerca de que hacer ante un posible ataque o agresividad 
canina: 

– Quedarse quieto y guardar silencio (nunca correr) 

– Meter las manos bajo las axilas. 

– No mirar al perro a los ojos. 

– Esperar a que el perro se retire. 

 

4. Se deben entregar y reforzar los conceptos tenencia responsable 
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UN ÚLTIMO VIDEO 
PARA REFLEXIONAR  
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../videos/Perro recibe efusivamente a su amo tras 6 meses de no verse.mp4


DEPTO. DE GESTIÓN AMBIENTAL LOCAL 
DIVISIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE. 

 

 
 

Gracias 


